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FUNDAMENTOS

Muchas veces las cosas cotidianas, como 
la existencia de las distintas instituciones de la comunidad, 
las asumimos desde una perspectiva presente, sin detenernos a 
considerar que detrás de las mismas existe una historia, una 
secuencia  de  hechos  a  partir  de  ideas  generadoras  que, 
impulsadas  por  necesidades  comunitarias  y  motorizadas  por 
grupos  gestores,  consolidan  finalmente  en  la  concreción  de 
esas aspiraciones en las distintas formas de organización que 
la sociedad impone a las diversas manifestaciones del quehacer 
público y colectivo.

Tal es el caso de cómo se crearon en 
muchas  localidades  de  nuestra  provincia,  los  primeros 
establecimientos  educativos  de  nivel  medio,  en  especial 
aquellos cuya necesidad se imponía resolver desde la gestión 
comunitaria,  ante  la  imposibilidad  de  contar  con  recursos 
públicos para crear los mismos, como acaecía en la época en 
que Río Negro era aún un Territorio Nacional.

Y con esta referencia, quiero destacar 
como  un  acontecimiento  que  merece  rescatarse  por  la 
significación que tuvo para la historia de la educación en Río 
Colorado, la creación del primer establecimiento de enseñanza 
secundaria de esa ciudad y de su zona de influencia en el año 
1952, origen del actual Centro de Educación Media (CEM) n° 3.

Registran las crónicas de la época que, 
en el mes de julio de 1951, por iniciativa del señor Domingo 
Larghi, un grupo de vecinos convocados en el salón municipal 
plantearon la necesidad de “establecer la enseñanza secundaria 
en  la  Río  Colorado”,  con  el  fin  de  “elevar  la  cultura  y 
asegurar la adecuada formación intelectual moral y patriótica 
de los hijos de este pueblo”, para lo que se imponía “la 
creación de un instituto que imparta enseñanza accesible a 
todas las capas sociales y en forma gratuita, lo cual tendría 
una sentida necesidad, dado que un alto porcentaje de alumnos 
que  egresan  de  6°  grado,  por  razones  económicas  deben 
abandonar sus estudios.”

Esta  convocatoria  concluyó  en  la 
formación de una Comisión que interesó al entonces Gobernador 
del Territorio, proponiendo que el propiciado establecimiento 
podría funcionar en las instalaciones de la Escuela Primaria 
N° 91, con dependencia académica del Colegio Nacional de Bahía 
Blanca.

Y es así que el 1° de abril de 1952, 
bajo la dirección del Ing. Argentino Emanuele como rector  y 
del  señor  Domingo  Larghi  como  vicerrector,  comienza  a 
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funcionar el primer establecimiento educativo de nivel medio 
de Río Colorado, bajo la denominación de Instituto Mixto de 
Enseñanza Secundaria (IMES) con 21 alumnos de primer año.

En  los  años  posteriores,  con  el 
incremento de nuevos grados se llega a 1958, cuando egresan 
los  primeros  Bachilleres  del  establecimiento,  rindiéndose 
todavía los exámenes en el Colegio Nacional de Bahía Blanca.

En  1959,  el  establecimiento  pasa  a 
depender del Consejo Provincial de Educación, independizándose 
la actividad académica de Bahía Blanca.

En  1960  concluyen  las  obras  de 
construcción  del  edificio  propio  llevadas  adelante  por  el 
esfuerzo de la comunidad de Río Colorado.

En  1965  se  crea  el  Departamento  de 
Aplicación, con un Jardín de Infantes y Primero Superior. En 
ese mismo año los alumnos de 5° año realizan sus prácticas pre 
docentes en la Escuela n° 18.

En  1969  egresan  los  últimos  Maestros 
Normales Nacionales del establecimiento, iniciándose en 1971 
el período de la Escuela Experimental Integrada, año en el 
que, por Resolución n° 1076/71, se le impone el nombre de 
“Bernardo Houssay”.

En 1973 el Departamento de Aplicación se 
transforma en la Escuela Primaria ° 256.

En 1983 egresa la primera promoción de 
Bachilleres con Orientación Docente.

En 1986 egresa la primera Promoción de 
Peritos Mercantiles del Anexo Comercial Nocturno, hoy CEN n° 
54.

En 1988 se realiza la Primera Feria de 
las Naciones, evento que distingue las actividades académicas 
complementarias del establecimiento y que, desde entonces se 
ha  venido  repitiendo  todos  los  meses  de  octubre,  habiendo 
contado  el  año  pasado  con  la  presencia  más  de  siete  mil 
asistentes.

En la actualidad, las expectativas de la 
comunidad educativa del CEM n° 3 se centran en el inminente 
inicio  de  las  obras  de  ampliación  del  edificio,  cuya 
funcionalidad educativa está condicionada por la carencia de 
espacios,  tanto  pedagógicos  como  administrativos  y  por  el 
progresivo deterioro de los existentes. 
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A  lo  largo  de  medio  siglo  pues,  este 
establecimiento ha tenido significativa importancia para la 
vida educativa de la zona de Río Colorado, pues no sólo fue un 
establecimiento de enseñanza en si mismo, sino que fue matriz 
de otros institutos educativos y cuna de formación de cientos 
de docentes rionegrinos.

Esta  especial  conmemoración  para  la 
comunidad  educativa  de  Río  Colorado,  por  el  significativo 
acontecimiento  del  cincuentenario  de   uno  de  sus  más 
reconocidos institutos de enseñanza, se traduce en una serie 
de  actividades  iniciadas  a  partir  del  presente  mes  de 
septiembre, que culminarán con un Acto Académico de cierre de 
ciclo, con la presencia y participación de alumnos y docentes 
de  su  historia  escolar,  merita  el  reconocimiento  de  esta 
Cámara, por lo que propongo al efecto el presente proyecto de 
Declaración: 

Por ello:

AUTOR: Liliana Mónica Finocchiaro.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º- De interés social y cultural  para la actividad 
educativa,  el  50°  aniversario  de  la  creación  del  primer 
establecimiento secundario de la localidad de Río Colorado, el 
actual CEM nº 3 “Bernardo Houssay”, a conmemorarse el próximo 
mes de diciembre, en ocasión del cierre académico del ciclo 
lectivo.

Artículo 2º.- Que por la presente adhiere a los actos con los 
que  la  comunidad  del  mencionado  centro  de  enseñanza  media 
celebrará  este  especial  acontecimiento  de  su  vida 
institucional  y  de  la  historia  de  la  educación  en  Río 
Colorado.

Artículo 3º.- De forma


